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 UNIÓN DE EDUCADORES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

 25 de Mayo 427. Córdoba. TE 410-1400-4101440- correo electrónico uepc@uepc.org.ar
Córdoba, Lunes 29 de Marzo de 2010.

*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

DELEGACIÓN : Juárez Celman

( La Carlota.)

" El educador tiene un sueño , y no tiene derecho a renunciar a él"

Paulo Friere.

Con la presencia de delegados; docentes ( 68) y las autoridades de la delegación, a partir de la 10 Hs se dio inicio al plenario informativo, trabajando sobre los siguientes temas:

*Tipos de Licencias.

*Asuntos Previsionales.

*Reforma del Nivel Medio en Escuelas Públicas y Privadas

· Comienzan con la presentación Estela  Fauda y la Secretaria de Asuntos Jubilatorios y previsionales Miretti, Zulema del Carmén.

Palabras de Estela:

Hace dos años que se viene trabajando desde este lugar. La salud laboral docentes también es tema de paritaria. El objetivo de trabajar a nivel nacional es para fijar pisos comunes para todos y desde allí cada jurisdicción trabajará para superar y o mejorar las resoluciones y/o recomendaciones nacionales.

El tema será presentado desde tres ejes. Todo lo que expresemos está en nuestro estatuto:

a)Tipos de licencias:ley 4356 ( Licencia anual; por maternidad; enfermedades terceros a cargo; por enfermedad corto tratamiento- hasta 60 días - y largo tratamiento ( 730 días, otorgado por Reconocimiento Médico); otras causas; inasistencia; Régimen de licencia para el personal suplente de escuelas oficiales y privadas de Córdoba - ley 9018- hasta 30 días, remunerado por año , sin lìmite de antigüedad; fuera del limite  será sin goce de haberes.
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b)Régimen de Tareas pasivas: Ley 6561 Si el docente acredita veinte años frente a alumnos, la tarea pasiva puede ser de carácter permanente hasta que pueda obtener la jubilación. Menos de 20 años se dispondrá el cambio de funciones en forma  permanente, perdiendo el estado docente. Pudiendo ser reubicado en el escalafón  administrativo, técnico o profesional de la Administración Pùblica Provincial.

Docentes nombrados en menos de  doce horas cátedras deberán cumplir 15 horas semanales. En más de 12 horas deberán cumplir 25 horas semanales. Igual consideración tendràn los cargos docentes. Si el cargo que desempeña es mas de 25 Hs, deberá mantener la misma carga horaria que viene cumpliendo.

c) ART: Accidente de trabajo e in itinere . Sobre este tema hay un gran desconocimiento por parte de los docente, de directivos  y de Reconocimiento Medico. Las instituciones deben utilizar los formulario, que correspondan a la ART

· La Secretaría de Asuntos Jubilatorio comenta: hoy tenemos la LEY 9504 que tiene dos títulos: 1- La emergencia previsional y 2- Cambios  en las condiciones para acceder a la jubilación. Se comenta sobre los requisitos de edad , servicios y aportes para acceder a la jubilación: ( 57 años las mujeres; 60 años varones.25 años de servicio: 10 años mínimos frente al aula continuos o discontinuos. 30 años de aporte si no cumpliera con 10 años frente a alumnos. Los Docentes de Escuelas Especiales se computan a razón de 4 años por cada  3 años de aporte efectivos..

En cuanto a la bonificación por servicios excedente  se bonifica el 1 % de las remuneraciones considerada por cada año y medio de servicio efectivo, que exceda del tiempo mínimo de antigüedad exigida con un tope del 88 %.

El cálculo del 82% será el promedio de las últimas 48 remuneraciones mensuales.. Actualizables según índice de movilidad sectorial (- Sector docente-).

Se obtendrá el haber previsional en el régimen que acredite mayor cantidad de años de servicios con aportes efectivos.

Con respecto a la secretaria Nivel Medio, Especial y Superior , a cargo de Daniel Zalazar y la Secretaría de Jurisdicción Privada con Oscar Ruibal se presentan los siguientes materiales:

· DOCUMENTO BASE: " La Educación Secundaria en Córdoba".

· MEMORANDUM N°:003/10 de la Dirección General de Educación Media.

· MEMORANDUM N°:004/10 de la Dirección General de Educación Media.

· MEMORANDUM N°:006/10 de la Dirección General de Educación Media.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Privada”.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Oficial”.

· Propuesta Curricular del Ciclo Básico 2010.

· FILMINAS DEL MATERIAL.

Presentado el material y durante la exposición de los temas enunciados anteriores se van planteando preguntas, críticas, aportes y/o sugerencias  a las diferentes situaciones institucionales y personales que acarrea esta transformación.

Para presentar la reforma de la Jurisdicción Córdoba, diremos que se asienta básicamente en tres ejes: a)La propuesta curricular,b)los planes de mejora, y c) La regulación de la evaluación, acreditación y promoción de los estudiantes. Cada uno de ellos, tiene aspectos propios, por lo tanto no deben mezclarse en su análisis.
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En cuanto al debate, las expresiones y preguntas fueron: 

-¿Podemos saber , en que términos se dio esta reforma?

-"Los problemas administrativos , son los que ensucian el trabajo. Por ejemplo en nuestra escuela, se diò la baja a un grupo de docentes, PERO no tomaron las altas. El secretario; quien hace todos los papeles y es una persona muy cuidadosa, en su propio cargo  no cobró 2000 pesos. Entonces las garantías en los movimientos administrativos, no se dan segùn se infiere.

-Con respecto a las Horas institucionales ¿A un suplentes, también le corresponden y si el docente titular renuncia, Se pierden ?

¿Puede haber un limite en las horas institucionales para cada docente este año?¿Para el año que viene, también estarán en consideración las horas institucionales?

- ¿Para los docente privados están las mismas consideraciones ?

- En técnica ¿Las personas que tienen  la figura legal de las horas en proceso de reubicaciòn.¿Hasta cuando pueden mantener está condición.?

-¿Las escuelas Técnica entran en la Reforma?

En el anexos de la Carlota,   hay muchas vacantes con la nueva forma de convocatoria 2010 es importante que vengan los docentes, acerquen bien los datos  y firmen porque, para facilitar aún más , estábamos tomando datos; por teléfono. Esto  es mucha responsabilidad para los secretarios ya que un dato mal tomado resulta en problema para la designaciòn

De la modalidad de especiales hace tiempo que no se trabaja en algo, necesitamos temas  que sean específicamente nuestros.  

¿Las modificaciones para los CBU rurales serán también en el 2010, con la misma estructura?

GENERAL CABRERA.

Se repite el esquema trabajado en La Carlota.

Rescatamos algunas expresiones como:

- A  pesar de las condiciones en que hemos empezado el año ; estamos de pie en las escuelas , Ustedes desde nuestro gremio¿ En que se está pensando con respecto a las condiciones de trabajo , al cansancio docente, etc ?

Recibimos en las escuelas consultas a diario y no encontramos un espacio para charlar o dar respuestas serias a los compañeros.

En secundaria ¿Què aconsejan para pensar la reforma ?.Para lo curricular, un buen ejercicio serìa que la Dirección haga un horario tentativo, se vean los recursos humanos. Intentar algunos formatos nuevos en las materias ( Laboratorios, Seminarios , Aula taller etc). Leer el diseño curricular de Educación Secundaria para el Ciclo Bàsico, preparar los módulos de tres horas.( Les entregamos el material de Planes de Mejora que también ayuda a mirar las  escuelas.)

“La escuela es un ámbito donde se brindan lecciones de vida, 

que los alumnos no podrían recibir en ninguna otra parte”.

(Congreso Carbò 2009)
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